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16236 ORDEN de 22 de junio de 1988 por la que se convoca
concurso de méritos para provisión de puestos de trabajo en
la Secretaria General de Comunicaciones.

Vacantes puestos de trabajo en la Secretaría General de Comunica·
ciones, dotados presupuestariamente y cuya provisión se estima conve·
niente en atención a las necesidades del servicio,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto; artículo 8.° del Real Decreto 2617/1985.
de 9 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estada» de 16 de enero de 1986J,
y artículo 9.°, 2, del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre.
previo dictamen de la Comisión Superior de Personal y la aprobación
de la Secretaría de Estado para la Administración Pública a que se refiere
el articulo 6.°, 4, del citado Real Decreto 2169/1984, de 28 de
noviembre, ha dispuesto convocar concurso de meritos para cubrir los
puestos vacantes que se relacionan en el anexo I de esta Orden, con
arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Podcin tomar parte en el presente concurso los funciona
rios de carrera pertenecientes a la Administración del Estado de los
Cuerpos o Escalas clasificados en los grupos A y B que se incluyen en
el anexo 1, excepto el personal docente, investipdor, sanitario, de
Administración de la Seguridad Social y de InstitUCiones Penitenciarias,
que se encuentre en cualquier situación administrativa, excepto la de
suspensión no cumplida.

Los funcionarios de la Administración del Estado en la situación de
servicios en las Comunidades Autónomas sólo podrán participar siem
pre que en Ja fecha de publicación del presente concurso en el «Boletín
Oficial del EstadO>t hayan transcurrido dos años desde su transferencia
o traslado.

Segunda.-Los funcionarios que deseen tomar parte en esta convoca
toria podrán solicitar cuantas vacantes se incluyen en el anexo 1, siempre
que reúnan los requisitos establecidos en los mismos y no excedan en
más o menos de dos niveles al del grado personal consoJidado o del nivel
del puesto de trabajo que estuviera desempeñando al I de enero de 1988,
con independencia de Jas futuras reclasificaciones del puesto que
desempeñe o solicite el funcionario.

Tercera.-Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria, por
intereses particulares, deberán acreditar que en la fecha de publicación
del presente concurso en el «Boletín Oficial del Estado» lJevan más de
dos años en esta situaCión.

Cuarta.-No podrán tomar parte en este concurso los funcionarios en
servicio activo que, al término del plazo de presentación de instancias,
no hayan permanecido dos años en su actual puesto de trabajo, obtenido
por concurso, salvo que hubieran sido nombrados posteriormente para
ocupar un puesto de trabajo de libre designación o hayan solicitado los
puestos del mismo Ministerio y localidad.

Quinta.-La valoración de méritos para la adjudicación de las plazas
especificadas en el anexo 1 se efectuará de acuerdo con el siguiente
baremo:

a) Méritos preferentes.

l. Valoración del trabajo desarrollado.

1.1 Por el nivel de complemento de destino del puesto de trabajo
actualmente desempeñado, hasta un máximo de 3 puntos, distribuidos
de la forma siguiente:

- Por el desempeño de un puesto de trabajo superior en dos niveles
al del puesto solicitado: 3 puntos.

- Por el desempeño de un puesto de trabajo superior en dos niveles
al del puesto soliCitado: 2,5 puntos.

- Por el desempeño de un puesto de trabajo de igual nivel al del
puesto solicitado: 2 puntos.

- Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en un nivel al
del puesto solicitado: 1.5 puntos.

- Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en dos niveles
al del puesto solicitado: 1 punto.

1.2 Por la permanencia y experiencia en la misma área de trabajo
que la vacante solicitada, 2,5 puntos por cada año de servicio hasta un
máximo de 5 puntos.

2. Valoración de titulas académicos.

Por la posesión de titulación académica superior a la exigida para eJ
ingreso en eJ Cuerpo o Escala: 2 puntos. '

En Jos puestos de trabajo adscritos indistintamente. a dos ~pos
consecutivos, sólo se valorarán las tituJaciones académicas supenores a
Ja necesaria para el ingreso en el grupo superior.

MINISTERIO
DE TRANSPDRTES, TURISMO

y COMUNICACIONES

RESOLUCION de 28 de junio de 1988, de fa Subsecretaria,
por la que se aprueba la lista de admitidos y excluidos a las
pruebas de ingreso en el Cuerpo de Gestión de la Hacienda
Pública y se indican los lugares, dia y hora de celebración
del primer ejercicio.

Por Resolución de 18 de mayo de t988, de la Secretaria de Estado
.para la Administración Púb!ica. se COnvocaron pruebas selectivas para
IIlgreso en el Cuerpo de Gesuón de la Hacienda Pública (<<Boletín Oficial
del Estado» del 19).

. Expirado el plazo de presentación de instancias y de acuerdo con lo
dispuesto en la base 4.1 de la convocatoria, se declara aprobada la lista
de aspi~tes adf!litidos y excluidos de las citadas pruebas.

Las ltstas cernficadas completas de los admitidos y excluidos serán
expuestas en la Dirección General de la Función Pública, Centro de
Información Administrativa del Ministerio de Administraciones Públi
cas, Deleaaciones del Gobierno en Comunidades Autónomas, Gobier
nos CiViles, Delegaciones de Hacienda y sedes del Ministerio de
Economía y Hacienda en. Madrid, calle Alcalá, 5, y paseo de la
Castellana, 162. .

El primer ejercicio tendrá lugar el próximo día 13 de julio, a las
nue--:e h0t:a5 (oc~o ~oras en Canarias), en las ciudades y lugares que a
conttnuacrón se mdlcan:
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Vigo: Locales de la Delegación. Calle Lalín, número 2. Vigo.
Melilla: Instituto de Bachillerato «l.eopoldo Queípo». Plaza Alférez

Provisional, 2. Melilla.

Los órganos de selección. en función de la capacidad de los locales
donde se celebren los exámenes, podrán establecer los tumos necesarios
para la realización de los mismos.

Los opositores deberán acudir provistos del documento nacional de
identidad, lápiz del número 2 y goma de borrar.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y demás efectos
oportunos.

Madrid, 27 de junio de 1988.-El Director general de Servicios, por
delegación (Resolución de 3 de abril de 1985), José Blanco Sevilla.

Dmo. Sr. Director general de Servicios.

Barcelona. Lugar: Escuela Universitaria de Arquitectura Técnica.
Avenida Doctor Gregario Marañón, sin número. Esquina a avenida
Diagonal.

La Coruña. Lugar: Escuela Universitaria de Estudios Empresariales~
Calle Almirante Lángara, sin número. .'

-Las Palmas. Lugar. Universidad Politécnica. Calle Pérez deJ Toro
número 1, '

León. Lugar. Escuela Universitaria de Ingenieria Técnica Agrícola.
Carretera de Circunvalación, sin número.

Málaga. Lugar: Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales.
Campus «El Ejido»_

Palma de MalJorca. Lugar: Escuela Universitaria de Estudios Empre
sariales. Calle Miguel de los Santos Oliver, número 2.

Sevilla. Lugar. Escuela Superior de Ingenieros Industriales. Avenida
Reina Mercedes, sin número.
. Valencia. Lugar: Universidad Politécnica. Escuela Universitaria de
Arquitectura Técnica. Camino de Vera, sin número.

Valladolid. Lugar. Facultad de Derecho (entrada por calle Librerías).
Zarag!JU. Lugar: Edificio Interfacultades. Universidad de Zaragoza.
Madrid.L~ Pabellones de exámenes del Complejo Politécnico de

Vallecas (anUgua Facultad de Informática). Carretera de Valencia,
kilómetro 7.

Los aspirantes admitidos podrán presentarse en cualquiera de las
1oca1idades señaladas.

De confonnidad con lo previsto en el articulo 71 de la· Ley de
Procedimiento Administrativo, se concede a los aspirantes excluidos un
plazo d~ diu días, a PB;rtir de! día siguiente a la publicación de esta
ResoluCión en el «Boletín OfiClal del Estado», para la subsanación de
errores.

Los ~pirantes podrán interponer recurso de reposición, previo al
contenCiOSO, en el plazo de un mes, contado a partir de la publicación
de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado_, ante la Secretaria
de Estado para la Administración Pública.

Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto en el punto 1.6 de la
citada Resolución, se hace pública la lista de aspirantes con la puntua
ción obtenida en la fase de concurso, que es la siguiente:

Cereral Lagraba, Eduardo: 20 puntos.
Peinado Pérez, José Luis: 30 puntos.

Madrid. 28 de junio de 1988.-El Subsecretario, Enrique Martínez
Robles.

: (
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En el supuesto de que se posea más de una titulación académica, sólo
se valorará una de ellas.

A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admitirán los
establecidos por el Ministerio de Educación y Ciencia con carácter
senera!·

3. Cursos de formación y perfecciooamiento.

Por la superación de cunas de formación l' peñeccionamiento
convocados por el Instituto Nacional para la Administración Pública o
por otros centros Oficialea en los que se baya expedido diploma o
certificación de asistencia con aprovechamiento y sean de directa
aplicación al trabl\io a desarrollar: 0,5 puntos por cada curso, con un
máximo de 2 puntos.

4. Por el tiempo de servicios prostados a la Administración: 0,10
puntos por cada año completo de servicio basta un máximo de
3 puntos. A estos efectos se computarán los servicios prestados con
carácter previo al in¡reso en el Cuerpo o Esca1a, exprosamente reconoci
dos al amparo de lo dispuesto en la Ley 31/1965, de 4 de mayo; Real
Decreto 610/1978, de 11 de marzo, y Ley 70/1978, de 26 de diciembre.
No se computarán, a efectos de antigÜedad, servicios que hayan sido
prestados sunultánearnente a otros iaualmente alepdos.

b) Méritos no preferentes.

Se valorarán las circunstancias y condiciones previstas en el anexo 1,
basta un máximo de 10 puntos. .

No serán estimados los m6ritos no invocados en las solicitudes, ni
tampoco aquellos que no se justifiquen documentalmente durante el
periodo de prosentación de solicitudes.

Sexta.-La valoración de los méritos no preferentes se realizará por
una Comisión de Valoración que estará compuesta por los siguientes
miembros:

Prosidente: La Jefa del Gabinete Técnico de la Secrotaria Genera! de
Comunicaciones.

Vocales:

.lLL
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rospectivamente, en lo. térmioos que determioa el artfculo 11 del Real
Decreto 2169/1984, de 28 de nOVIembre (<<Boletln Oficial del Estado»
de 7 de diciembre), con excepción de lo. funcionario. destinados en el
Mini.terio de Defensa, cuyos certificados serán expedidos, en todo caso,
por el Subdirector senera! de Penonal Civil del Departamento.

Respecto del penonal destioado en Comunidades Autónomas, dicha
certificación deberá ser expedida por la Dirección General de la Función
Pública de la Comunidad u Orpnismo similar, o bien por la Consejerla
o Departamento~'ente,en el caso de funcionarioa de Cuerpos
O Escalas de carácter ntal.

La certificación expedida por la Dirección General de la
Función Pública de la Secrotaria de Estado para las AdminiJtracionea
Públicas a lo. funcionarios de loa Cuerpos y Escalas del'"ndienle!l de
aquella Secrotaria ~ue se encuentren en situación admi.nistrativa de
excedencia voluntana.

Novena-Derecho de preferencia:
L No obstante lo previsto en las bases anteriores, los excedentes

forzosos, .uspensos y excedentes voluntarios tendnn derecho de prefe
rencia para ocupor a1J1!na de las vacantes existentes en la localidad en
la que prestaban servtcios cuando se produjo su pose a dicha situación,
en los términos que establece el artfculo 5I de la Ley de Funcionarios
Civilea del Estado.

2. Justificación de los motivos de preferencia. Los concursantes
lI."" procedan de la situación de suspensión impuesta como consecuen
CIa de sentencia tinne condenatoria acompañarú. a IU solicitud testimo
nio de la autoridad judicial sobre el cumplimiento de la peoa impuesta.

Décima.-L La presente convocatoria se resolverá por la Secretaria
General de Comunicaciones en el plazo máximo de dos meses a contar
desde el ella siguiente al de la tinalización de presentación de instancias
y será publicada en el «Boletln Oficial del Estado».

2. De la resolución de eate concurso se darli tras1ado a las Unidades
de Penonal afectadas donde fi¡uren adscritos los funcionarios seleccio
nados.

3. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido
empezará a contar a partir de la publicación en el «BoleUn Oficial del
Estado» será de tres dias si radica en la misma localidad o de un mea
si radica en distinta localidad o comporta el reinareso al servicio activo.

UndécimL-Los traslados que se deriven de la presente convocatoria
tendrán la consideración de voluntarios y los destinos a<ljudicados serán
irrenunciables, salvo en el .upueato de que los in_os obtengan
también por concurso otro u otros destinos, en cuyo caso podrán optar

. durante el plazo posesorio por uno de ellos, viniendo oblipdo. a
comunicar la opción realizada a los demás Departamentos en cuyos
concursos ~"'¡pó dentro del plazo de tres dlas.

Duod6cima.-I.as solicitudes para tomar parte en esta convocatoria,
una por cada vacante, serán cursadas a la Secrotaria General de
Comunicaciones (Gabinete Técnico, Palacio de Comunicaciones, 28070
Madrid), Yl\iustadas al modelo publicado como anexo 1lI a eata Orden,
se presentarán en el plazo de quince dias naturales a contar desde el
sisuiente al de la pubticación en el «BolelÜ1 Oficial del Estado»,
debiendo cumplimentarse los datos requeridoa y acreditar documental
mente las circunstancias alepdas. Las instancias para porticipor podrán,
asimismo, presentarse en tu oficinas a que se refiere el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo. .

Decimotercera.-Contra la presente Orden se podrá interponer
recurso de reposición ante el Ministerio de Tranaportes, Turismo y
Comunicaciones en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de
la publicacin en el «Boletín Oficial del E.tado», de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 22 de junio de 1988.-P. D. (Orden de 26 de enero de 1986),
la Secretaria general de Comunicaciones, Cannen Mestre Vergara..

ANEXO 1

N...... NO...., eom...... _..- .. Nivel ,,",po Lo<aIidad mento MérilOl no pref'ereD1eI........"..... ........ ..""
Secretaria General de Comunicaciones

Gabinet~ Técnico
1 Jefe de Servicio de Geatión de Per-

sonal ............................. 1 26 A/B Madrid 800.760 Amplia experiencia en administración y ges-
tión de personal. Titulación superior.

2 Jefe de Sección nivel 24 ............ 1 24 A/B Madrid 230.280 Amplia experiencia'en gestión financiera: Ela~

boración, gestión y control del presupueato
de costes.

3 Jefe de Sección nivel 24 ............ I 24 A/B Madrid 230.280 Experiencia en administración y gestión de
penonal. Conocimiento de la eatruetura de
personal y servicios del área de comunica~

ciones.



2. Comunidad Autónoma .

2. Requisilos alegados (base ) (Indíquese los requisitos previstos en cada caso en el anexo de la convocatoria):

b) Destino actual:

l. Ministario, Oq¡anismo y localidad: ..
l.l O Definitivo O COllCUI>O O Ubre designación.

O Fecha de toma de posesión ,..,., , , , .

1.2 O Provisional B~:dt~':::~e~~~ó':.~~:.~~..~~:~~~~:::::::::::::::::~:::~:~::~::~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~::::::~~~::: ..~..::::::::::::::::~: ~..: ::
1.3 O Comisión de servicio (indíquese el puesto en propiedad) .

ANEXO II

(El certificado debe extenderse en fo~ocopia de este anexo)

I>on ,•.....•............."••...,." "." ", , ,
caIgO ••••••••••••••••••••••,••••••••••••••••••••••••.•••••••.•.•••••••••••••••••••••••••••••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••..•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

CERTIFICO: Que. de acuerdo con los antecedentes obrantes en este Centro, el funcionario cuyos datos se indican a continuación reúne los
requisitos y méritos que se detallan:

1. Datos del Juncio1lQTio:
Apellidos y nombre: .
Cuetpo o escala: ..
DNI , " " , NRP " " ", fecha de nacimiento .
a) Situación administrativa:

1. O Servicio activo.
2. O Servicios especiales.
3. O Servicios en Comunidades Autónomas.
4. O Excedeocia voluntaria: - Ley 3?(.1984, articulo 29.3, apartado Fecha cese ..

5. O Excedencia forzosa. ~li~¿,.:u::ti'~~.~~~..:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
6. O Suspensión de fnnciooes. Localidad último destino: ..
7. O Disposición transitoria segunda, 2, párrafo 2, Ley 30/1984.
8. O Ottas disposiciones: ..
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3. Méritos que ocre¡jita (base ........):
3.1 Val0taci6n del trablljo desarrollado:

3.1.1 Grado consolidado o nivel de complemento de destino:
- Grado consolidado en su caso: .
- Habilitación (disposición transitoria cuarta, Real Deereto 2617/1985) .
- Nivel de eomplemento de destino al l de enero de 1988 .. . .

3.1.2 Puesto desempeñado en el mismo Departamento. Nivel de complemento de destino >

3.2 Cuisos realizados de los previstos en el anexo de la convocatoria:
Curso Centro

3.3 Titulación académica que posee de la/s prevista/s en la base tercera de la convocatoria:

3.4 Antisüedad-
Tiempo de servicio efectivo reconocido en la Administración Estatal o Autonómica, hasta la fecha ..
Grupo " Años " ...•.•••.••••• Meses Días " .." .

Lo que expido a petición del interesado y para que surta en el concurso de traslados convocado por Orden del Ministerio de Transportes.
Turismo y Comunicaciones, con fecha " .

(Lupr, fecha, fuma y sello)



Puntuación total:

ILMA. SRA. SECRETARIA GENERAL DE COMUNlCACIONES:PALACIO DE COMUNICACIONES, PLAZA DE CIBELES, PLANTA 4.',
MADRID.

SOUCITA: Participar en el concurso de m6ritos Gnnciado por Resolución de fecha <_ Oficial del Estado» de ),
de acuerdo con las bases de la convocatoria y a cuyo efecto ac:ompajla ila de la vaoanle a la cual upírL .
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ANEXO III
Conc:uno de méritos __ por el Ministerio de Traasportes, Tan- y Co..__

MODELO DE SOUCITUD DE VACANTE

BOE Dl1m. ISS

PriJDer apellido Se¡undo ¡qleUido INombre

!J DNI IF~ de nacimiento Cuerpo o EaIa • que pez1enc(:c """'" INI1mero RePmo PerIoDal

/l¡ Domicilio: PobJaci6n. calle, nUmero y distrito poI1al -- /LoWmd TelMono. COII prefijo

I toti"'-lo Dei
, cia

. LoWmd
8 INivel de~~1o de~~

D~DiC jerc:jóe .del pueI10 que. OCUJ* Fecba deede la cu.al lo ocupa

.

1- . Ie-....... UIIidad oq¡iDic:a

J
N............ DenomirJM:i6o del pueIto NMd """'" l.o<oIida<l C:emmto espedfico """" ..-......... de lOIici......

.

OBSERVACION: Los coneur58J1tes deberán adjuntar fotc>copia compulsada de tod<>s los documentos y titulas que en el certificado se hayan
mencionado~ Asimismo se indicarán los.trabajos palian durante·el uempo de servicios prestados.

En : : : a de de 1988

(I..upr, fecha· y firma)

Espacio reservad<> para la Administración

PwituKi6D obIeDidI

Valoración de los m6ritos «preferentes».

Valoración del~o desarrollad<>.

Cursos de formación y perfea:i<>namiento reaIizados.

ValoraciÓn de los titulas académicos. .

AIÍtillÜedad

Valoración m6ritos «Il() preferentes».
. >, ". . .


